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CALIFICA CONDICION DE TRATO DIRECTO

DECRETO N. 4fi2 6 
'

CHTLLAN vrEJo, I g AGO 2015

VISTOS:
l. Las facultades que me confiere la Ley N" 18.695.

Orgánica Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios; El

Decreto Alcaldicio N" 6588 de fecha 17.12.2014 que aprueba el Presupuesto Municipal año

2015,Ia Ley N.' 19.886 artículo 10, número 7. letra b); Decreto N" 250. artículo 10 N" 4
"Si sólo existe un Proveedor del bien o Servicio".

CONSIDERANDO:
La necesidad de adquirir regalo para su S.E. la

Presidenta de la República con motivo de las actividades del 20 de agosto. al Proveedor
Señora María Soledad Vallejo Peña. Rut N" 9.867.554-K.

Directora de DIDECO.
El Infbrme de Trato Directo presentado por la

DECRETO:
1. Califiquese la condición de Trato Directo a MARIA

SOLEDAD VALLEJo PEÑA, RLIT N.,9.867.554-K.

frútese el gasto incurrido a\ cuenta que

corresponda al Presupuesto Municipal

E Y ARCHIVES
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ETARIO MTJNI AL
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2. Emítase la Orden de Compra correspondiente a

través del Portal Chilecompra por el valor total uido.
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INFORME
TRATO DIRECTO

En atención al Artículo N" 22 del Reglamento de Contrataciones y Adquisiciones de la
Municipalidad de Chillán Viejo, vigente, procedo a emitir el siguiente lnforme por Trato Directo.

Telar artesanal de la Región de

Trato Directo
La necestdad de aOqurnr regalo para § f la prei¡Oenta Oe l

la República, el cual consiste en un telar de la Región de
Ñuble con motivo de las actividades en Conmemoración
del Natalicio del Libertador Bernardo O'Higgins, a solicitud
de la Directora de DIDECO.

María Soledad Vallejo peña, nut N-é.eOZ SS+ f
Trato directo para la adquisición Oe teláTartesanall"gúñ
lo estipulado en la Ley de Compras Art. 10, No 7 letra bj

Árt tO, No 7, letra-nl Oef regtamento úgánte dé ta [ey ru.
19.886 compras Púbricas "cuando ra contratación se
financie con gastos de representación en conformidad a
lqs instrucciones presupuestarias ientes
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